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Córdoba:                2   7    SEP     2018

VISTO:

La   solicitud   de   obtención   de   la   condición   de   Alumna   Vocacional   en   la  cátedra
Producción del Depaftamento Académico de   Cine y TV de la   Facultad de Artes, por parte de
Florencia Anaiía Taddey, DNI: 36590247,  según consta en el expediente de referencia, y

CONSIDER4NDO:

Que la so[icitante ha cumplimentado  los requisitos necesarios para aceptar su solicitud
de inscripción. '

Que lá cátedra consuitada manifiesta su aceptación respecto de ia condición de cusado
solicitada.

Que se ha cumplido con lo establecido en Resolución Rectoral  1146/00 que aprueba el
texto  ordenadó  de  la  Ordenanza  5/99  y  la  Res.  HCS  262/00  de  Aluimo  Vocacional  y  su
modificatoria en la Ord. HCS  17/2008.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAI) DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  ACEPTAR  bajo  la  condición  de  Alumna  Vocacional  a  la  estudiante  que  a
continuación  se  menciona  en  la  materia  del  Departamento  Académico  de  Cine  y  TV  de  la
Facultad de Artes que se detalla:

Producción

Florencia Analía Taddey DNI:  35590247
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